
 
 

 
 

Expte.: 2022/001013 

 
ACTA DE LA MESA RELATIVA A LA ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE LICITADORES, 

APERTURA SOBRE 2, CLASIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
MODALIDAD LICITADORA 

 

Procedimiento abierto simplificado. Tramitación ordinaria. Múltiples criterios. 

 
OBJETO 

 

 Admisión/exclusión de licitadores, apertura sobre 2 y propuesta de clasificación y 

adjudicación de la contratación del suministro de 6 motocicletas equipadas 
policialmente, con destino al Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Sevilla 

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

 

PRESIDENTA: 
ANA ROSA AMBROSIANI  FERNÁNDEZ  (Jefa Servicio de Apoyo Jurídico de la 

Secretaría General) 

SECRETARIA: 
SOFIA NAVARRO RODA  (Jefa Servicio de Contratación) 

VOCALES: 
ROCIO GUERRA MACHO por la Intervención General 
 
NATALIA  BENAVIDES  ARCOS por la Secretaría General 
  
DIEGO GÓMEZ GARCÍA (Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes) 

 
ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 

Medio Fecha publicación 

Plataforma de contratación del Estado 06/10/22 

 Sevilla, a 2 de noviembre de 2022 
HORA: 9:30 horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1.                                                                             
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RESOLUCIÓN DE LA MESA 
1.- Admitir a la licitación a las siguientes entidades licitadoras, conforme al informe 

emitido por la Unidad de Apoyo Jurídico de fecha 25 de octubre de 2022: 

 

– ANDALUZA DE MOTOCICLETAS, S.L. 

– NEXT MOTORBIKE, S.L. 

Por la Presidencia se declara abierto el acto, prosiguiéndose seguidamente al estudio 

y comprobación del informe emitido por la Unidad de Apoyo Jurídico de fecha 25 de  

octubre de 2022 relativo a la documentación del sobre nº 1 presentada por las 

entidades licitadoras. 

A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación, resuelve lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se procede a la apertura del sobre nº 2 presentado por los licitadores 

admitidos, que contiene la documentación acreditativa de los criterios cuya valoración 

se realiza de forma automática,  y cuyo resultado es el siguiente: 

 

 

CRITERIO 

OFERTA: 

ANDALUZA DE 
MOTOCICLETAS, 

S.L. 

PUNTOS 
OFERTA: 

NEXT MOTORBIKE, S.L. 
PUNTOS 

 
OFERTA 

ECONÓMICA - 
PRECIO 

51.843,96 € 20,78 53.930,56 € 5,88 

INCREMENTO DEL 
PLAZO DE 
GARANTÍA 

2 años 20 0 años 0 

CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO 

10 litros 10 10 litros 10 

TOTAL PUNTUACIÓN 50,78  15,88 
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RESOLUCIÓN DE LA MESA 

2.- Proponer la siguiente CLASIFICACIÓN de las ofertas admitidas y no rechazadas, 

por orden decreciente: 

1.- ANDALUZA DE MOTOCICLETAS, S.L...............................................50,78 PUNTOS 

2.- NEXT MOTORBIKE, S.L...................................................................15,88 PUNTOS 
 
 
3.- Proponer la ADJUDICACIÓN del contrato a la entidad ANDALUZA DE 

MOTOCICLETAS, S.., por importe de 51.843,96 euros (CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS) 

(IVA EXCLUIDO), al haber sido la empresa que ha presentado la oferta más ventajosa y 

haber obtenido 50,78 PUNTOS  y todo ello condicionado a la presentación, por parte de 

la citada entidad, de la documentación necesaria y exigida, tanto en los Pliegos que 

rigen la presente contratación, como en la normativa vigente en materia de contratos. 

 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación resuelve: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria, en el lugar y fecha indicados. 

 

LA PRESIDENTA                                                                   LA SECRETARIA 
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